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CONSEJO GENERAL DE MUFACE 
 

7 de noviembre de 2024 
 

El día 07 de noviembre tuvo lugar en la sede central de MUFACE la tercera reunión del Consejo General de MUFACE 
del presente ejercicio, que ha estado presidida por la secretaria de Estado de Función Pública, Clara Mapelli.  El punto 
principal de los tratados fue el relativo al Concierto de Asistencia Sanitaria 2025-26, una vez que las aseguradoras no 
han presentado oferta en el procedimiento de licitación.  
 
Además, se han tratado otros asuntos, como el informe de seguimiento del Plan Avanza de MUFACE, la presentación 
de las cuentas anuales de la Mutualidad, la convocatoria de Ayudas asistenciales, las Ayudas para mujeres víctimas de 
violencia de género y, como punto de especial interés, las medidas para los mutualistas afectados por la DANA en 
Valencia. Sobre esta cuestión la directora general de MUFACE ha explicado las medidas que se han puesto en marcha 
para ayudar a los mutualistas afectados, siendo la más reciente el teléfono de asistencia específica en Valencia (96 307 
3008) y ha indicado que se aprobarán nuevas medidas en función de las necesidades. 
 
Sobre el Concierto de Asistencia Sanitaria 2025-26 y su licitación desierta. 
 
La secretaria de Estado de Función Pública, Clara Mapelli, nos reitera el mismo mensaje de calma y tranquilidad del 
comunicado lanzado el día 6 por MUFACE, que “la continuidad de las prestaciones sanitarias está garantizada para 
todo el colectivo mutualista con arreglo a los mecanismos previstos en la Ley de Contratos del Sector Público”, y que, 
el primer paso será la presentación de una nueva licitación, tras la elaboración de un informe de viabilidad financiera 
y económica. 
CCOO  hizo hincapié en los siguientes puntos: 

• Criticamos que se haya convocado a las organizaciones sindicales a una reunión ordinaria, en vez de abordar 
de manera exclusiva el futuro de la entidad y la garantía de servicio para todas las personas mutualistas. 

• Manifestamos nuestro malestar por la falta absoluta de información a las organizaciones sindicales durante 
todo el proceso de negociación, a pesar de nuestras reiteradas peticiones de convocatoria de reuniones. 

• Exigimos que se nos den garantías claras, contundentes y concretas sobre la continuidad para las personas 
mutualistas en su atención médica y asistencial en las actuales condiciones (la respuesta, “tranquilidad y 
calma”). 
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